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PROCESO ORDINARIO EXPEDIENTE: 2017-430 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C., 
BOGOTÁ D.C. MARZO ONCE (11) DE DOS MIL VEINTDOS (2022). 

 
Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 03), el Despacho dispone: 

 

En primer lugar:  para resolver la petición de la parte demandante visible en el documento digital 05, se 

encuentra que revisado el portal web del banco agrario de Colombia el siguiente título judicial documento 

digital 06 : 

 

N° TITULO JUDICIAL  FECHA DE DEPOSITO  VALOR  

400100007543477 15/01/2020 $ 1.009.700,00 

 

En consecuencia, se ordenará la entrega a la parte ejecutante por intermedio de la apoderada judicial DRA 

LAURA ISABEL PRIAS MOTTA identificada con cedula de ciudadanía C.C. No. 1.015.446.186 de 

Bogotá D.CT.P. No. 288.838 del C.S. de la J. de conformidad a la facultad de recibir otorgada en el poder 

alegado en el documento digital 05 folios 4 a 5, y por lo tanto se declara cumplida la obligación de costas a 

cargo PORVENIR S.A., la entrega del título judicial se realizará de conformidad a la circular PCSJC 20-17 

del Consejo Superior De La Judicatura.  

 

 

Por último, se ordena el archivo de las diligencias.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  
 
DSR 
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